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Sección ADMPNIST 
LEYES 

Ref. Expte. N" 90-14.61 1/00. 

El Senado y la Cámara de Dipiitadas de la Provincia, sancionan con fiieraa de 

L E Y :  

Artículo lo - Otórguese en comodaro por el término de noventa y nueve (99) años 
a favor del Club de Regakas Güe~nes, Personería J urídica otorgada por Resolución No 55/82, 

2 del klinisterio de Gobierno, una fracción de 3 hectáreas, 5.092,76 m , del inmueble 
identificado con la Matrícula No 1.782, del departamento La Caldera, con cargo a la 
promoción dt: actividades sociales, culturales y deportivas. 

Ea fracción a otorgar en comodato tiene forma y ubicación descripta en el plano 
registrado en la Dirección General de Inmuebles, bajo el No 475 del departamento Ea 
Caldera. 

Art. 2" - Fíjase el término de cinco (5) años a partjr de la sanción cle la presente, para 
que el comodatario inicie la construcción de  las instalaciones necesarias para el desarrollo 
de las actividades de la institución. 

Art. 3" - La formalización del comodato se efectuará a través de Escribanía de 
Gobierno a favor del beneficiario mencionado en el Articulo lo y quedará exenta de todo 
honorario, impuesto, tasa o contribución. El beneficiario asume a su costo el pago de los 
impuestos y tasas, como así también el pago de los servicios públicos, que genere eri más, 
el inmueble. 

Art. 4" - El inmueble adjudicado será destinado exclusivamente al uso de la entidad 
beneficiaria y en caso de disolucitín de la misma o incumplimiento de los cargos dispuestos 
en la presente, el comodato quedará sin efecto. 

Art. 5" - Los gastos que demanden el cumplimienfo de la presente, se imputarán a 
las partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente. 

Art. 6" - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
















































